1.- PROGRAMAS ESPECÍFICOS

1.1.- Absentismo escolar.


Puesto que el tema del absentismo es uno de los principales que presenta nuestro alumnado, hay que prever actuaciones concretas que permitan reducir el mismo. El objetivo de este programa está, pues, íntimamente ligado a uno de los objetivos generales que se plantean en este proyecto educativo: “Regularizar la asistencia a la escuela. Evitar el absentismo.”

Actuaciones:

1. Detección

· Control sistemático de la asistencia por parte de cada uno de los tutores

· Clasificación de los distintos tipos de absentismo que se presenten en cada uno de los niveles educativos (Puntual, intermitente, localizado en un momento concreto del periodo lectivo, crónico)

2. Intervención

· En caso de absentismo puntual, intermitente o localizado, el primer paso será la puesta en contacto con las familias por parte del tutor, en primera instancia, y, en caso de no obtener respuesta, por parte del equipo directivo.

· Cuando estas actuaciones no mejoran el nivel del absentismo del alumno en cuestión o en los casos en que éste es crónico, se notifica mensualmente el mismo a la Concejalía de Educación y se pone a disposición de los mismos y de las personas que trabajan en su nombre en el centro, toda aquella información que necesiten para intervenir con las familias colaborando así mismo en el seguimiento del alumnado.

1.2.- Salud e higiene escolar.

Dadas las características de la población escolar que recoge el centro, las deficiencias higiénico-sanitarias, hacen necesaria la intervención de algún tipo por parte del centro orientada a la normalización de las condiciones de nuestros alumnos a ese nivel. Este intervención sólo puede llevarse a cabo desde un programa específico, dicho programa se seguirá realizando en coordinación con Rascasa mientras la cooperación con esta organización se mantenga ya que requiere la actuación de personal específico para llevar a cabo las tareas que se incluyen dentro del mismo.

Objetivos:

· Favorecer las relaciones familia-escuela
· Desarrollar hábitos de higiene y salud que permitan aumentar la autoestima de los alumnos así como su integración en el grupo.
· Compensar, en la medida de lo posible, las carencias higiénico-alimentarias del alumnado  que asiste al centro.
Actuaciones:

Las labores encomendadas a dicho personal laboral, no docente que desarrollan el programa de salud e higiene escolar son las que siguen:

1.- Servir de enlace y comunicación con las familias de los alumnos

2.- Desarrollar el servicio de desayuno escolar

3.- Control sistemático y limpieza de alumnos afectados de pediculosis

4.- Prevención de enfermedades infecto/contagiosas (Limpieza y aseo de modo regular y sistematizado en horas lectivas dentro del recinto escolar)

5.- Acompañar a los alumnos enfermos o indispuestos a su domicilio para que sus familiares le trasladen al Centro de Salud si lo precisan

6.- Trabajar para desarrollar las diferentes campañas de vacunación en un determinado sector de familias

7.- Control y recuento diario del alumnado que utiliza el servicio de comedor

8.- Orientación, durante el servicio de comedor en materia de Educación para la Salud

9.- Atención, vigilancia, cuidado y dinamización del alumnado en el comedor y en los periodos de descanso, tanto antes como después de la comida

10.- Atender y facilitar el servicio de alimentos y suministros de comedor
2.- COMEDOR ESCOLAR

Este servicio que puede ser considerado en otros Colegios como complementario a la educación es, en nuestro Centro, primordial en la acción escolarizadora y al mismo tiempo cumple funciones desde el punto de vista educativo, dado que influye en la adquisición de unos hábitos alimentarios correctos lo que redundará en beneficio de la salud comunitaria. El momento de la comida es tan educativo como cualquier otra actividad del centro puesto que es el momento más importante de socialización y relación entre iguales. Como cualquier otra actividad educativa ha de tener presente la consecución de una serie de objetivos que, en el caso del comedor escolar, se centran fundamentalmente en la adquisición de hábitos que pueden resumirse en los que siguen:

a) De Higiene: Lavado de manos, lavado de dientes, uso de servilleta,…

b) De Buen comportamiento en la mesa: Uso de utensilios, postura, masticar con la boca cerrada,…

c) Propiamente de Alimentación: Comer de todo, aceptación de diferentes sabores,…

d) Relacionados con la Convivencia: Respeto a las normas, limpieza del entorno, no hablar a gritos, respetar a  los compañeros,…

e) Relacionados con la Autoestima: Comer solos, pelado de fruta, cortado de carne,…


Es función del Consejo Escolar el elaborar las directrices para su desarrollo. Dadas las características concretas del alumnado  de este Centro; desde el Consejo Escolar se ve conveniente la redacción de una serie de normas de obligado cumplimiento para todos aquellos alumnos/as que soliciten el Servicio de Comedor. Dichas normas se dan a conocer previamente a los padres y son firmadas por ellos de forma que cuando se produzca el incumplimiento de las mismas asuman el hecho de que sus hijos/as puedan ser dados de baja temporal o definitivamente en el servicio de comedor. Así mismo, esas normas se revisan cada año desde el Consejo Escolar por si fuera necesario introducir alguna modificación en las mismas para adecuarlas al momento concreto que viva el Centro.
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